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EXP. r 33-A
AMPARO 1?4712013

GUADATAJARA JAIISCO, ENERO 24 VE¡NIICUATRO

DE 2014 DOS Mrr CATORCE.-

Por recibido el oficio número 106407 /2013 que
remite el Secretorio del Juzgodo Primero de Distrito del
Centro Auxilior de lo Primero Región, con residencio
en el Distrito Federol, el cuol fue, presentodo en lo
Oficiolío de Portes de este Tribunol con fecho 22

veintidós de enero de 20.l4 dos mil cotorce, relotivo ol
juicio de omporo 1947 /2013 promovido por el

SINDICATO ÚItICO DE SERVIDORES PÚBIICOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CHAPALA, JATISCO

Vislo el contenido del oficio oludido, con
reloción ol requerimiento hecho, sobre lo expedición
de copios de lo tomo de noto, se reitero o lo

outoridod federol que Io último tomo de noto que se

encuentro dentro de los outos del expediente
odministrotivo 

,l33-A, se desprende del ocuerdo de
fecho 0l primero de febrero de 2008 dos mil ocho, lo
cuol tiene vigencio del lres de morzo de dos mil seis ol
dos de morzo de dos mil nueve. - -

Por lo tonto, debe de considerorse que oún que
ésto hoyo fenecido el C. JUAN CUEVAS GUDIÑO

continúo con lo representoción de lo orgonizoción
como Secretorio Generol, pues no puede quedor
océfolo, tol y como se desprende del siguiente
criterio: Tesis número 1.4 A.570.A cuyo rubro y texto
dice:-

REPRESENTACIÓN DE UNA ASOC'AC'óN CIVIL EN EL

AMPARO, TIENE PLENA EFICACIA JURíDICA AUNQUE HAYA
CONCIU'DO EL PER'ODO PARA EL QUE FUERON
DES'GNADO§ I.OS REPRESENIANTES, S' NO SE HAN
NOMBRADO NUEYOS O IOS NOMBRADOS NO HAN
TOMADO POSES'óN (a.pLtCACtÓN DEL PR'NC'P'O
CONIEN'DO EN EL ARTíCULO 154 DE LA LEY GENERAI, DE

SOCTEDADES MERCANITIES). Lo circunsfoncio de gue quien
presenló lo demondo de gorontíos en representoción de
uno osocioción civil, hubiero concluido el periodo poro el
que fue designodo como representonte de oquello, no
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llevo o decloror improcedenfe e/ juicio por f olto de
representoción en otención o gue lo otorgodo
continuobo feniendo pleno eficocio jurídico, pues es un
principio generol de derecho contenido en e/ ortículo 154

de lo Ley Generol de Sociedodes Mercontiles, que /os
odministrodores continuorón en e/ desempeño de sus
funciones oun cuondo hoyo concluido el plozo poro el
que fueron designodos, mienfros no se hogon nuevos
nombromientos y los nombrodos no tomen posesión de sus

corgos. Esfe principio fiene como finolidod gue /os
personos moroles queden océfo/os especio/menfe
cuondo se troto de lo conservoción de sus infereses y mós
oún cuondo esfó de por medio el ejercicio del derecho
fundomentol o un medio ombienfe odecuodo poro e/
desorrollo y bienesfor de /os personos. No es obsfóculo o lo
onf erior que e/ Código Civil Federol, que regulo /os
sociedodes y osociociones de corócter civil, no indique
quien odminisfroró uno sociedod de esfe tipo cuondo
hoyo concluido el plozo poro e/ que f ueron designodos /os
odministrodores y no se hubiese hecho un nuevo
nombromiento, en virtud de que, onfe eso omisión, debe
op/icorse el principio generol de derecho gue nos octJpo,
otento o que " donde exisfe /o mismo rozón debe oplicorse
/o mismo disposición".-

Se ordeno giror otento oficio, medionte correo
certificodo o lo Autoridod Federol ocompoñondo ol
mismo los copios cert¡ficodos del presente ocuerdo osí

como cop¡os de todos los constoncios que integron el

expediente odministrotivo I 33-A.

CUMPLIMÉ¡¡TTST..

Así lo resolvió por unonimidod el Pleno del
Tribunol de Arbitroje y de Escolofón del Estodo de
Jolisco, integrodo por el MAGISTRADO PRESIDENTE

JAIME ERNESTO DE JESÚS ACOSTA ESPINOZA,

MAGISTRADA VERóNICA ETIZABETH CUEVAS GARCíA Y
,,

MAGISTRADO JOSE DE JESUS CRUZ FONSE A, quienes

octúon onte lo presencio delSecretori Generol del
Pleno JUAN FERNANDO W ER uien outorizo
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